
Núm. 125 ' Viernes 25 de Mayo Año de 1894 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L B T U E S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden den de Abril de 1839.) 

Se p u b l i c a i o d o * las ditas e x c e p t o les « f a t u l a g o » 

^ I ' I I K I I S H O K N l B M H l r ( l » 1 í > -

En esta capital, llevado á domicilio, don pétete* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete* cincuenta céntimot »1 mes, nueve ai trimes
tre, die* y echo al semestre y veintiocho peseta* cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés partieular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H u m e r o suelte ao eéntlmus de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo do Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. <r.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte sin 
aovedad en su importante salud. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Abril de 1894 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pi y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Hospital 
3 Félix González Taeño.—Se le 

releva de la penalidad del art. 30 de 
la ley. 

7 Luis Martínez Caballero.—Ta
lla, l'400 mm.: excluido totalmente, 
comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 63 déla ley 

72 Eugenio Mias Rey.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

79 Fernando Mendieta García.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

U8 Francisco Rodríguez Carre-
ao.̂ Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 
, 129 Manuel Ramos Mendoza.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil y con la talla legal. 

137 Antonio Somoza Franco—Ta
lla» 1*520 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, comprendido en el caso 
2 ° d e l art. 66 de la ley. 

248 Alfredo Ballesteros Suárez.— 
Talla, 1*550 mm.: recluta en depósi
to ó condicional, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

250 Argentino Mínguez Baque-
ro.—Reconocido, útil: soldado com
prendido en el art. 30 de la ley. 

297 José Peña Alonso.—Se le re
leva de la penalidad del art. 30; sol
dado sorteable. 

Inclusa 

204 Enrique García García.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal, comprendido en el caso 1.° del 
articulo 66 de la ley. 

230 Alejandro Muñoz Pintado.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

Palacio 
144 Remigio Juárez Penal va.— 

Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

Hospicio 

146 Matías Alvarez López.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

Audiencia 
7 Federico Buitrago García. — 

Util condicionalmente. 

Universidad 
226 Agustín Berrínchez Fernán

dez.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

B u e n a v l s t a 

174 Carlos Alonso Comesaña.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Hospital 

6 Salvador Roig Alvarez.—Ex
ceptuado: talla, 1*525 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 2.° del art. 69 y 66 de 
de la ley. 

32 Crescencio José Tovar Orte
ga.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.* de. art. 69 de la ley. 

34 Juan Duran García.—Talla, 
1*530 mm.: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

40 José Alcaraz García.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° dei ar
tículo 69 de la ley. 

43 Antonio Núñez García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

48 Aurelio García.—Talla, 1*540 
milímetros: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2." del 
artículo 66 de la ley. 

59 Leoncio Pina Mendoza.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

60 Juan Benito Ortiz Rojas.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

67 Darío de Cabo Ros.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del artículo 
66 de la ley. 

83 Carmelo Yangue Zaro.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

85 Natalio Diez López.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

96 Primitivo Núñez Quíl ez. —Ta
lla, 1*540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

99 Celedonio García Pablo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

106 Antonio Escaples Pérez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

114 Antonio Ramos Manzano.— 
Exceptuado: talla, 1530 mm.: con
tinúa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 2.° de los artículos 69 
y 66 de la ley. 

116 Atanasio Martínez Gutié
rrez. —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

117 EvaristoSánchez González.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

120 Tomás García Ruis. —Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

121 FranciscoSánchezBarberán.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

122 Manuel Palomares Segura.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.a 

del art. 69 de la ley. 
123 Pedro Díaz Olier—Soldado 

sorteable por haber desistido de su 
excepción. 

129 Félix Galán Eguizábal. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° deL 
artículo 69 de la ley. 

139 Julián García dei Castillo.— 
Exceptuado: talla, 1*515 mm.: conti
núa recluta en depósito,comprendido 
en los casos 1.° y 2.° de los artículos 
69 y 66 de la ley. 

140 Isabelo Alcalde Vierje.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

144 Manuel Francisco José Mayo 
Gancedo.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2." del art. 69 de la ley. 

146 Francisco Delgado Diez. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art 69 de la ley. 

150 Angel Vailejo Sánchez.—Ta
lla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

151 Manuel Gutiérrez Olivares.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

155 José García Hernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.' del 
artículo 69 de la ley. 

160 Luis Auñón Gómez.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

162 Ramón Cuesta Guerras. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del artículo 69 de la ley. 

172 José Ramos López.—Inútil: 
contiuúa recluta en depósito, com
prendido en el caso t. del art. 66 
de la ley. 

174 Fulgencio Mora Revillarte.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

176 Arturo Ocón Mu garza.—Cesó-
su excepción; inútil: continúa recluí 



ta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 66 de la ley. 

177 Ildefonso Otón Torres.—Ta
lla, 1*525 mra.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley 

178 Miguel Fernández Sauz.— 
Talla. 1*505 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el casó 
2 c del art. 66 de la ley. 

187 Luis Torres Moreno. —Inútil; 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

191 Pablo Muñoz Delgado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 9.* del 
artículo 69 de la ley. 

193 José Alvarez Navarro.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

198 Diego Morales Puga. — Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

209 Antonio Marcos Clemente.— 
Exceptuado; talla, 1*540 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 2." de los artículos 69 
y 86 de la ley. , , . 

205 Emilio Marcos Juzgado.—In
útil; talla, 1*535 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
los casos 1.° y 2.° del art. 66 de la ley. 

217 Santiago Hijosa Gómez. — 
Soldado sorteable por no haberjús-
uflcado su excepción. 

220 Valentín Jiménez Fernán
dez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

223 Doroteo Barba Gamo,—In
útil; continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

225 Vicente López Monedero. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

227 Antonio del Alamo Perla.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, compreudido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 
t 228 Alejandro Santa Maria Ries- J 
co.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° del art. 69 de la ley. 

230 Angel Moreno García.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido eu el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

242 Nica8io Aguilar Pardo.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

245 José Soto Laguna.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
compreudido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

,249 Emilio Rojas.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com>-
prendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 
. 250 Lorenzo Uceda Stonzález.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

255 Fructuoso Muñoz Montes.— 
Talla, 1*525 mm.: recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2 ° del ar
tículo 66 de la ley. 
i 256 Luis Heredero Ramírez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2." del 
artículo 69 de la ley. 

265 Faustino Aragón López.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósi to , comprendido en el caso 2* del 
articulo 69 de la ley. 

268 Nlcomedes Mendoza Diez.— 
Talla, 1 '515 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

270 Prudencio Algara Enche.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2 0 del 
artículo 69 de la ley. 

275 Rafael López López.—Inútil: 
talla, 1*540 mm : continua recluta en 
depósito, comprendido en los casos 
1. ° y 2.° del art. 66 de la ley. 

276 Cecilio Fernández González.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en*el caso 1.° del artícu
lo 66 de la ley. 

277 Isidro Coflño Granda.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2. * del 
artículo 69 de la ley. 

286 Francisco Ruiz Caballero.— 
i Exceptuado: continúa recluta en de-
' pósito, comprendido en el caso 2.° del 
! artículo 69 de la ley. 

289 Luis Badino Sáez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 9.° del ar
tículo 69 de la ley. 

297 Juan Ta vares Balados.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

A u d i e n c i a 

243 Eustaquio Lujan Valoro.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa rechita 
en depósito, comprendido en el caso 
2. # del art. 63 de la ley. 

Colmenar de Oreja. 

5 Policarpo Martínez Mingo.— 
Útil condicionálmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892. 

Hospital 

6 Víctor Granda Granda.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 66 de la ley. 

11 Manuel García Martín.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 do la ley. 

13 Miguel López Enrique.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido eu el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

18 Gabriel Díaz López.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art 69 
de la ley. 

27 José García Fernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

29 Hermenegildo Rubio.—Talla, 
1*500 mra.: continúa recluta en depó
sito, compreudido eu el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

33 José María Fernández Mén
dez.—Talla, 1*510 mm : continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art 66 de la ley. 

34 Santiago Segura Estrada.— 
EXoeptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la iey 

41 SilverioQarcía.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 6.° del art. 69 de 
la ley. 

48 Alfredo González González.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

50 Carlos Mena vento Garaio.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 déla ley. !• 

53 Rufino Ardid Díaz.—Talla, 
1*510 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 déla ley. 

56 Andrés Segovia Tomico.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso \.° del ar
tículo 66 de la ley. 

57 Eugenio Pato Segura.—In
útil: continúa recluta en deposito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

77 Doroteo Huete Mora.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

79 Inocente Fernández Arella-
no. —Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

83 Pablo López Gisbert.— Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en los casos 2 0 y 
10.*del art. 69 déla ley. 

88 Sabino Martínez Orejón.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2-° del 
artículo 69 de la ley. 

98 Estoban Manuel Notario Mar
tínez.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 30 de la ley. 

100 Tiburcio Alvarez Esté vez.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

106 Manuel Marcos Cano Gar
cía —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

113 Arturo Gómez Moraza.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

118 Vicente Morales Espallar-
do.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
í.° del art. 69 de la ley. 

120 José Diez Nebreda.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 de 
la ley. 

122 Cipriano Monedero Galia
na.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art 69 de la ley. 

125 Francisco Llago Mestre.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l . 9 del ar
tículo 66 de la ley. 

126 Bernardo Pérez Vázquez de 
la Cruz.—Soldado sorteable por ha
ber cesado la excepción. 

130 Juan Emilio Girones Igle
sias—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, compreudido en el casó 
2.° del art. 69 de la ley. 

143 Desiderio Apaolaza Alegre — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso l . 9 

del art. 69 de la ley. 
145 Jerónimo Rueda Miedes.— 

Talla, t'525 mm : continúa recluta 
en depósito, comprendido'en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

153 Antolín Barrio Alconria.—*• 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del art* 66 
de la ley. 

154 Manuel García Bernabé.— 
íuü'il: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art 66 
de la ley. u 

155 Antonio Montenegro Duran.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en* depósito, comprendida en olcaso 
2 Fidel arti 66 de la,ley. 

156 Dionisio Pallares López.— 
Talla, 1*530 asm.: continúa recluta 
en depósito, (Comprendida en el «aso 
2.° del artx 66delailey. I 

160 Benito López Fernández 
[ Exceptuado: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 1.» 
del art. 69 de la ley. 

162 Pedro Rodríguez Garay 
Exceptuado; talla, 1*510 mm.: con
tinúa recluta en depósito, comprendí, 
da en el caso 2.* de los artículos 69 
y 66 de la ley. 

165 Antonio Fernández Rodrí
guez.—TaMa, 1*510 mm.: continúa 
-recluta m depósito, comprendido en 
el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

168 Julio Portales Carrafa.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

173 Tomás Carceller. — Desistió 
de la excepción: talla, 1*540 milíme
tros: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.c del art. 66 
de la ley. 

176 Ildefonso Sierra Gelladroño.~ 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

177 Emilio Méndez Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

179 Enrique Navarro Español. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1/ 
del art. 69 de la ley. 

183 Federico Sanabria Salillas.— 
Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso l . 9 

del art. 69 de la ley. 
184 José Denche Páez. — Talla, 

1*520 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

193 Gregorio García López.—Ex
ceptuado: Continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

200 Manuel San Martín Vieytes.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de Ja ley. 

208 Juan López Jara va. — Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

309 Agustín Alvarez Pérez. — 
Talla, 1*530 mm.: continúa reclu
ta en depósito, .comprendido en el 
caso 2 ° del art, 66 de la ley. 

229 José López López.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art 66 
de la ley. 

235 Antonio Vega Vilela.—Ta
lla, 1*540 mm.: continúa recluta eD 
depósito, compreudido,en el caso 2.9 

del art. 66 de Ja ley. 
238 Mariauo Victoriano Rodrí

guez.—Exceptuado: coutinúa recluta 
en depósito, compreudido ¡en el caso 
6.° del art. 69 de la ley. 
- 1839 Apolinar Marcos Clemente.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

243. Luis.Optiz, Honrado.—Ta
lla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 
2.* del art. 66 de la. ley. 
.245 VeremundoRuiz Montero-

Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito* «emprendido,en el caso 1« 
del art. 69 d,e la ley. 

251 Godofredo Sagrario Rubia.r 
Exceptuado: tell&t lífcj&mm.: conti
núa reelata en depositOj.com prendido 
en el caso 2»° de Joa artículos 69 y w 
do la ley. 
.258. Salvador Soca &a>chez.~F«-
üeció. . . 

261 Rafaeidaaado S^l^m^1^ 
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útU: excluido totalmente, comprendí" 
do en el caso 2." del art. 63 de la ley. 

263 Eduardo Guerra Rodríguez. — 
Exceptuado; talla, 1*530 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 2.4 de los artículos 69 y 
66 de la ley. 

264 Jesús Alcaide.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 9.° del art. 69 de 
la ley. 

271 Florentino Toribio Julián. — 
Exceptuado: continúa recluta en dé-
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

274 Juan Penal ver Peña.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

289 Juan Trujillo Bartuillo. —In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

294 Bonifacio Montalbán Mu
ñoz.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

300 Vicente Fernández Peñas.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

302 José Monforte Bartolomé.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

304 José Pérez Abril.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

308 Francisco Mata Gavaldón.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

310 Enrique Fernández García.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

311 Balbino Escobar García.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 89 de la ley. 

321 Pedro Flores Arellano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2." del 
artículo 69 de la ley. 

331 Luis Montalbán Gil—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso i.° del art. 66 de 
la ley. 

334., Ab4ón Ra^óUiJBrapjos.—Ta
lla, 1*500 mró.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

343 Enrique de los Ríos Casti
llo.—Exceptuado: continúa recluta 
eu depósito, comprendido en e¡ caso 
6.° del art. 69 de la ley. 

Congreso 
167 Carlos Múgica Aramburu.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el Caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Palacio 
220 Rafoel Aceves Casanova.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso r.° del ar
tículo 66 de la ley. 

T o r r e j ó n d e A r d o r 

13 Juan Manuel Mesa del Hoyo.-
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1$91 
Hospital 

1 Valentín Solía Naval.—Oficíe
se a^Coiais ióo provincial desace

res para que sea tallado en revisión. 
3 Juan Antonio Gómez Hermo

so. —Exceptuado con arreglo al caso 
! . • del art. G9. Cumplió Itfs tres re
visiones que previene la ley. 

5 José Laredo Buendía_. —Excep 
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

6 Vicente de la Cuesta Villaseca. 
Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

10 Ricardo Navarrete García.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

19 Antonio Sánchez Carranque. 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

21 Enrique Esteire López —In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso i.° del art. 66 
de la ley. 

21 Constantino Mendoza Díaz.— 
Talla, 1*510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

29 José María Mínguez Serrano. 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

32 Eduardo Conejo Aznar.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

33 Juan Gómez Alvarez Salce
do.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

34 Alfredo Hernández Matura-
•Inútil: exento de responsabili-na.-

dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

39 Carmelo Puebla Martín. —Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

40 Juan Blasco García.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

41 Nicolás Díaz Carrasco.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido la3 tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

57 Rafael Martínez López.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

61 Leonardo Adolfo Miguel P é 
rez.—Exceptuado con arreglo al ca
so 1.° del art. 6Í9. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

62 Julián Barnós López.—Talla, 
1*510 mm.; exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

66 Pelegrín Antón Agustín Du-
vih Gerard (Conocido por Salvador).— 
Exceptuado con arreglo al caso 4.° 
tferdrt. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

73 Luis Alaminos Gómez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

-88 Juan. Morales íl ti hiato.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1." del 
aratafftf'W. 'Cúmpíló la» trs® revisio
nes que proviouo la ley. 
_,,95 . EJeutprio Soria Orosco.—Ex
ceptuado con arreglo al casto del 

artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes qué previene 1* ley. ' u m 

97 Policarpo García Torres.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes qué previene la ley. 

104 Pascual Forriol Valero.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

107 Juan Hermosa Gómez—Ta
lla, 1*510 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2* del 
artículo 66 de la ley. 

109 Federico Calderón Tordesi-
llas.—Soldado sorteable por haber 
cesado su excepción. 

113 Isaac López Sánchez.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

120 Emilio Arias 'Benítez.— Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

124 José Gómez Chiara.—Talla, 
1*530 mm.: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 2.a del art. 66 
de la ley. — • 

125 Angel Díaz Penzavene.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 ° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

126 Casimiro Aviles Colas.—Ta
lla, 1*500 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

138 Julio Pérez Caballero Rodrí
guez.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

139 José Fernández Menéndez.— 
Talla, 1*530 mm. :exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

140 Tomás Expósito Collado.— 
Talla, 1*530 mm.; exentode responsa 
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que.prüVÍenejQljcaso2.°4el 
artículo 66 de la ley. 

141 Pablo Freiré Téllez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 9.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

150 Pedro Aybar Alvarez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

151 Braulio Muñoz Ibáñez.— In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

154 3regorio Vicente Martín Va
les.—Talla, 1'510 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

157 Alberto Ruiz García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio* 
nes que previene la'ley. 1 

1*70 • Luis Rey Samper.—Inútil: 
exentode responsabilidad por haber 

cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso I o del art. 66 de la 
ley. 

171 Eduardo Martín Justi.—Ex-j 
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio-
nes que previene la ley. 

176 Felipe López Pachón.—Ex-
ceftuado;cbnl arreglo al caso r.\ "del 

artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes qne previene la ley. 

179 José Cánovas Ga reía. —Solda
do sorteable por haber cesado su ex
cepción. 

180 Higinio Abos.—Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
él caso 1.° del art. 66 de la ley. 

186 Juan Juvencio García Fer
nández.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

190 Ambrosio Adelantado Pé 
rez.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.a del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

191 Enrique Gil Martínez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

193 Salvador Gómez Oria.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley, 

199 Isidoro Sánchez.-Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
el caso l.° del art. 66 de la ley. 

203 Joaquín Alvarez González.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.c del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

205 Antonio Lejaríaga Soria.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

206 José Heredia Arranz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

207 Eduardo Prieta Suárez.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

209 Benigno García Menéndez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.a del art. 66 
de la ley. 

210 Alberto Blesa Muñoz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 9 Q del 
artículo '69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

2M Manuel Aragonés Martín.— 
Talla, 1*510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 do la ley. 

216 Pascual Martín García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

219 Manuel Blanco Barco.—In
útil: exento dé responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

224 José Gutiérrez Quijada.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

227 Juan Roldan Sauz.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
quo previene'la ley. 

235 Lorenzo García Mogín.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el Caso l . t f del art. 6ft 
dé la ley. — —» • - ••••• «••••-

238 i Francisco i Catalán Ma-tínoz. 
Exceptuado con arreglo al caso 6.* 
dehart. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. < iü 

247 Manuel Mínguez Morales. — 
Exceptuado coo arreglo 'al caeo 4.** 

ce. 



del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

253 Luis Miranda García. —Talla, 
1*510 min.: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 2.°delart. 66 
de la ley. 

255 Enrique Nevó Díaz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 6.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

259 Antonio Pedrosa García.— 
Excluido por fallecimiento. 

260 Mariano Martin Muñoz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2." del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

261 Antonio Cudero Cuéllar.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69: talla, 1*525 milíme
tros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

276 Benito Blesa Sánchez.—Util 
condicionalmente. 

Palacio 
26 Ramón Cálvelo Díaz.—Talla, 

1*540 mm.: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

A u d i e n c i a 

74 Félix Viudos. — Talla, 1*500 
milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

MOZO DB DISTINTA PROVINCIA 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1890 

M A I . A G A . — V e l é z Malaga 

58 Francisco Ortega Gal vez.— 
Reconocido, resultó inútil. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir ante 
el Ministerio de la Gobernación si no 
estuvieran conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 

Torres 
No bebiendo sido notificados personal

mente loa contribuyentes por riquese rúa-
tica en este término qae exprese le ad
junte relación por residir hebiInt ímente 
fuere de este localidad, se publica en el 
BOLKTÍN OFICIAL de 1 s pro vi ocia el líquido 
imponible que en la rectificación del ami-
1 lar amiento de este referido término co
rresponde i las fincas que diehos intere
sados poseen, á fin de que llegue á su 
eonooimiento y puedan reolsmar contra 
las mismas ante este Ayuntamiento y 
Junta pericial en término de oebo días, 
á contar desde la fecha. 

HOMBRES Y APELLIDAS PUa. CénU. 

D. Lueiano Alvares 2*7 61 
Doña Dámasa Alonso 1.900 13 

D. Mannel Arévalo. 7 i 66 
Joaquín Arrst ia 296 
Femando Gampnxsno 56 

NOMBRES V APELLIDOS 

Dona Antonia Gamposano (he
rederos) 

D. Silvestre Cairo 
Pablo Marfa Geli 
Juan Feleón 

Duna Isabel y D. Tomás F al con 
D. Antonio Fernán le* Cuevas. 

José Frayle (herederos)... 
Saturnino Gomes (herede

ros) 
DoSa Antonia de Jara 
D. Ignaeio Lacees 

Angel Lopes Guerrero. . . . 
Doña Mercedes López Soldado. 

Dolores Lopes Soldado.. 
D. Antonio Lopes Herrero. . . . 

Pedro Lucio Sebas t i án . . . . 
Juan de Marcos 
Félix Salvador Me>1 rano . . 
Julián Moreno 
Santiago Orea (herederos). 
Ricardo Ortis Ureta 

Doña Luisa Oneca (herederos). 
E varis ta de la Peña 

D. Claudio de la Pena 
Francisco Pérez Hernández 

DoSa Jaeinta Romero 
D. Marcos Salcedo 

José María Torres (here
deros) 

Faustino Udaeta Villachioa 
Eusebio Vado 
Pedro Várela 
A ta o asió Cámara 
Pedro Díaz de Isla 
Telesforo Bías 

DoSa Denieia Díaz . . . . 
Isabel Díaz 

D. Patricio Diez 
Dona Francisca López de Mesa 
D. Gregorio León Rincón . . . . 

Isidoro Lucas Csno 
Dámaso Msdrid (herederos) 
Jul ián Mores 
Francisco León Morci l lo . . 
Ambroeio Morales (here

deros) 
Pascual Martínez G a t o . . . . 
Antonio Palero Sánchez . . 
Juan Rico 
Víctor Rioo 
EduardoRuiz Muñoz 
Lorenzo Sánchez Tena . . . . 
José María Secados 
León Serrano 
Isidro Tomé 
Venando loquera 

Doña Jul ia Torrea Tizón 

PU». CéaU. 

996 52 
2.372 

83 25 
4.235 31 
1.744 60 

599 34 
131 87 

1.207 51 
1.216 76 
1.302 14 
2.846 78 
1.511 80 
1.625 85 

177 32 
560 16 
114 75 
189 98 
108 71 
534 02 

1.382 17 
1.415 96 

81 33 
40 

139 49 
1.600 57 

89 88 

670 17 
5.234 25 
1.231 50 
7.433 78 

39 50 
117 
380 71 
329 78 
256 04 
321 62 
98 10 

186 80 
28 
24 68 
76 55 

105 25 

24 
445 34 
24 
33 62 
33 62 
16 
57 31 

515 80 
40 
96 
18 
42 43 

Torres á 21 de Mayo de i894 .=Ei A l 
calde, Juan López Soldado.^P. S. M . , el 
Secretario, Florenoio Matías 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sala de lo Criminal .—Sección 4 . a —En 
la causa prooedente del Juzgado inslrno-
tor del distrito de Palaoio de esta Corte, 
seguida oontra Rafaela Larregol y Oren-
dain y otro por infidelidad en la custo
dia de la oorrespondenoia, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dietado la 
referida Seeoión 4.* auto con feoha 23 de 
Abr i l , seniilando el día 20 de Junio, y hora 
de las doee en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del Jurado, 
mandando se cite al testigo Gregorio Es
tremo, euyo domicilio se ignora, como lo 
veriiioo por medio de la presente, á tiu de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, aita en el piao bsjo del Palaoio 
de Justioia (Saleaas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de oononrrir á 

este primer llamamiento bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Mayo de 1894.=-E1 Ofi
cial de Sala, José A l mira. 

í a s g a d o a de p r imera inatanoia 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. José María EépuSes y Aldsnesi, 

Jaez de primera instancia de la oiudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
para cumplir con lo dispuesto en la ú l t i 
ma parte del primer párrafo del art. 31 de 
la ley, estableciendo el juicio oral por 
jurados, el día 26, y hora de las nueve de 
su maSana, en la sala de audieneia de 
este Juzgado tendrá lugar el sorteo de los 
cuatro mayores contribuyentes por terri
torial y los dos mayores contribuyentes 
también por industrial de entre los doce 
y seis respectivamente que á continuación 
se expresan: 

Territorial. 

D. Manuel Fernández y Martines de Sep-
tiens. 

Jesús Alonso. 
Andrés Rosado. 
José González. 
Sil ver i o Garcia Parra. 
Juan Rautista Bachiller. 
Pedro de Calzada. 
Joaquín Ibarra. 
Manuel Merino. 
Manuel Fuertes. 
Viotoriano Rojo. 
Juan Abdón Nieto. 

Industrial. 

D . Luciano Alvarez. 
Manuel Méndez. 
Pablo Gordo y Mores. 
Rioardo Ortis. 
José de Luis . 
Miguel Yár r i tn . 
Dado en Alcalá de Henares á 16 de 

Mayo de 1894.sEspnSes .aEl Seoretario, 
Lioenoiado Reglno Vi l l a lv i l l a . 

CHINCHÓN 

E n virtnd de providenoia diotada en 
el expediente de exacción de eostas de la 
causa seguida oontra Santos Delgado y 
Bellnchón y otro por lesiones, se saea á 
teroera subasta y sin sujeoión á tipo la 
finca siguiente: 

Pesetas 
Una tierra en término de V i l l a -

manrique de Tajo y aitio de 
Valderretemoro, de uoa fane
ga y seis celemines; linda Sa
liente, con Miguel García, he
rederos; Mediodía, oon el ca
mino; y Poniente, oon Alejan
dro Gabaldón; tasada en cien
to veintioinoo pesetas 125 

Para euyo remate se ha señalado al 
día 4 de Junio próximo, á las onee de su 
maSana, en la audienoia de este Juzgado 
y en la del munieipal de Villamanrique 
de Tajo; advirtiendo á los lioitadores que 
no existen títulos de propiedad, y que el 
remate puede hacerse á calidad de ceder. 

Dada en Chinchón á 15 de Mayo de 
1894.«EduardoUrbano Escobar. =»El ac
tuario, Fernando IbáSes. 

glameuto del Asilo de Inválidos del Tra. 
bsjo de 12 de Enero del 92, se abre coa-
carao para qae los aspirantes á ingreso eo 
el mismo puedan enviar directamente sos 
inatanciaa á la Direeeión general de Ad
ministración, ó al Gobernador c i v i l de la 
provincia respeotiva, eo el plazo de trein
ta días, extendidas en papel de oficio, 
acompaSadas de la partida de bautismo, 
oertifloaoióa de pobreza expedida por el 
Alcalde y certificación facultativa acredi
tando el estado de imposibilidad absoluta 
pa rad trabajo, debida á accidente de los 
que se expresan en el cap. 1.°, art. 1.° da 
este reglamento que, eopiado á la letra, 
dice asi: 

«Artículo 1.° E l Asilo de Inválidos 
del Trabajo, creado por Real decreto da 
11 de Enero de 1867, y establecido en la 
posesión de Vista Alegre, está destinado 
á albergar los obreros solteros, ó viudos 
siu hijos menores de edad, que por uu 
aooidente desgraciado hayan quedado ab
solutamente inválidos para el trabajo. 

E l orden de preferencia para el ingreso 
en este Asilo es el qne determinan las si
guientes bases: 

1. * Los que resulten impedidos para 
el trabajo por accidentes ocurridos en oca
sión de prestar socorros para salvar per
sonas en incendios, naufragios, inunda
ciones, hundimientos de minas ó edificios 
y casos similares. 

2. a Los impedidos para el trabajo por 
accidente en el ejeroioio del arte ú oliólo 
á que estuvieran dedioados, sin que por 
parte del interesado se hubiese omitido 
cuidado ó prevenoión alguna para evi
tarlo. 

3. a Los que hayan quedado inútiles 
para el trabajo por cualquiera aoeidente 
del mismo, aun caando por parte del in
teresado se hubiese procedido con impre
visión ó descuido. 

Dentro de cada clase se observarán 
grados de preferenola, conforme á la ma
yor ó menor imposibilidad del recurrente 
para todo género de trabajo.» 

Madrid 21 de Mayo de 1894.=E1 Di 
rector general, J . María Jimeno de Lerms. 

Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n . 

Eo cumplimiento de la Real orden de 
esta feohs, y oouforme lo preceptúa el ar
tículo 11 de l a instrucción general y re-

Inspecdón de la Comandancia central, 
Depósitos de Embarque y Caja 

general de Ultramar 

Se haoe saber á Melchor Rodrigues 
Lipes , cabo segundo que fué de la Brigada 
Sanitaria del Ejército de Cuba, que tenien
do pendiente en esta Iosneeoión un asunto 
que le interesa, debe presentarse en los 
días hábiles y horas de ofloinas, de dooe á 
clneo de la tarde, menoa los días festivos, 
eon el expresado objeto. 

Madrid 11 de Mayo de 1894.=»E1 Gene
ral Inspector.=P. O, E l Teniente Coronel, 
aegundo Jefe, Franoia. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 255.452 por 1.310 
imposiciones, de las onalea son nuevas 
192; y se han satisfecho por oepital é in
tereses pesetas 318.239, á solicitad de 548 
imponentes, 22 i de ellos por saldo. 

Madrid 20 de Mayo de 1894. =-El Di
rector, José Alvares Marino. 

MADRID: 1891.—Ess. Tip del Hospicio-
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